
REF.: ORDINARIO DE PERTENENCIA N° 2008-00097-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el despacho a proveer sobre el correo electrónico enviado por Irma Sofía 

De La Ossa Salcedo, apoderada sustituta de la demandante señora MARIELA 

HERNANDEZ SULVARAN, en el que reporta el rechazo por la O.R.I.P. de esta 

ciudad a inscribir la sentencia de fecha 17 de mayo de 2011 presentada para su 

inscripción ahora, diez años después de emitida, y pide pronunciamiento del 

despacho al respecto para subsanar las exigencias de tal oficina. 

 

Sea lo primero notar, que el texto del correo allegado resulta tan básico y lacónico 

que a criterio de este despacho no hay lugar a pronunciamiento alguno, pues la 

solicitud de la petente para que se emita un pronunciamiento al respecto de lo 

decidido por esa Oficina no corresponde hacerse por este juzgado pues aquella en 

su autonomía y especialidad decide lo que a su criterio sea lo apropiado, que en 

este caso es negar la inscripción de la sentencia, aun cuando es de notar que se 

está basando en una ley de 2012 posterior a la fecha de emisión de la sentencia de 

2011, mas sin embargo, para el efecto, se tiene que la figura de la complementación 

por que se omite resolver uno cualquiera de los extremos de la Litis, establecida en 

el artículo 311 del C.P.C. titulado Adición, opera frente a la sentencia de primera 

instancia, y está temporalmente circunscrita a que se promueva dentro del término 

de ejecutoria; igualmente tiene cabida la complementación por el juez de segunda 

instancia o a su ordenamiento al a quo, siempre que se cumplan las condiciones en 

tal norma señaladas. En este caso se trata de sentencia de primera instancia ya 

ejecutoriada que si resolvió los extremos de la Litis, con lo que la figura de la adición 

vía complementación, no resulta oportuna ni procedente, para el fin perseguido.  

 

Acótese que en este caso, no hay antecedente sobre identificación de predio de 

mayor extensión y consecuentemente no puede establecerse cuanto restaría cómo 

lo insinúa la O.R.I.P.; no hay antecedente registral alguno del inmueble reportado 

por el demandante en la demanda ni en el curso del proceso, ni establecido 

formalmente durante el curso del mismo, que permita ser señalado a la O.R.I.P. por 

ninguna vía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 



RESUELVE 

 

Negar la solicitud de pronunciamiento de este despacho respecto a las razones que 

motivaron a la O.R.I.P. de esta ciudad a negar la inscripción de la sentencia de 

primera instancia de fecha 17 de mayo de 2011, emitida por este juzgado en el 

proceso ORDINARIO N° 2008-00097-00, promovido por la señora MARIELA 

HERNANDEZ SULVARAN identificada  con C.C. N° 64.576.716, conforme lo 

considerado en esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CECM/JDM 
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